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OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Reforzar la confianza ciudadana en las instituciones 
 

MATERIA Buen Gobierno 

MEDIDA Aprobación de normativa en materia de buen gobierno y grupos de 

interés 

ACCIONES Crear un Registro de Grupos de Interés. 

OBJETIVOS Dotar de absoluta transparencia la interacción del Gobierno Regional, y de 

la Administración Pública que éste dirige, con la sociedad en el proceso de 

toma de decisiones, de forma que en este registro público de grupos de 

interés se inscriban aquellas entidades y agentes económicos que quieran 

interactuar con los altos cargos y gestores públicos de la Región de Murcia, 

incluyendo aquellos del sector público empresarial y fundacional de la 

CARM, en la adopción de políticas o en la actividad legislativa. 

TAREAS - Creación de Registro de grupo de interés y puesta en funcionamiento. 

- Publicación de los datos en el Portal de transparencia y vinculación con las 

agendas de los altos cargos.  

- Publicación de reuniones. 

- Publicación de políticas públicas o legislativas en los que participen. 

- Impulso de medidas que reflejen la huella legislativa en la tramitación 

normativa de la CARM.  

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General 

DESTINATARIOS Administración General de la CARM y entes del sector público regional. 

COLABORADORES - Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

CALENDARIO 31/01/2019 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Número de entidades registradas. 

- Reuniones mantenidas. 

- Procesos en lo que participen. 

PRESUPUESTO Sin estimar. 

 

  


